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la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apróbado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.042-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por <<Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en BarcelonA. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléckica. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea; Apoyo 48, llnea a 11 KV, San Baudil1o-
Corbera. . 

Final de la misma : E. T. «PauleL», a 50 KVA, 11.000/380-
220 V. 

Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,477. 
Conductor: Cobre, de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; De.creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no\1em
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de ' enero de 1965, y en uso' de las facultades que le · confiere 
la Orden ministerial 'de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instaIación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos ' de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 19/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 ~e junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria.-7.043-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria 'de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. ' 

CllIIlplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por <dFuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declar,ación de ut ilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales SQn las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 13, variante línea E. T . Dubler. 
Final de la misma: E. T Ca,sas, 100 KVA, 25.000/380-220 V. 
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,026. 
Conductor: Cobre, de 35, milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en Uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-7.044-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Sección de Industria, promovido pqr «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza de 

Cataluña, número 2, en soliCltud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
pOsición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas carac
teristicas técnicas principales son 1M sigUientes : 

Origen de la linea: Apoyo 39 de la línea a 25 KV., de la 
CH Corbera y Martorell. . 

Final de la misma: E. T. «Cubiertas y Estructuras. S. A.l>. de 
100 KVA. y 25.000/ 380 V. 

Término municipal a que afecta ' San Andrés de la ltarca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,110. 
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Sección, en cumplimiento de lO dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 y Reglamento de Lin,~as Eléctricas de Alta Tensión de 
23 de febrero de 1949. modificado PO' Orden Ministerial de 4 de 
enero de 1965, y en uso de las .·acultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a JOS efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento ' de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barce1.ona, 1-5 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.05O-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de. Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en conwreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la lÍnea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : E. R. Villafranca. 
'Final de la misma: Apoyo 503 dfl la linea Corbera Reus (di-

rección Reus). 
Término municipal a que afecta : Villafranca del Panadés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,164. 
Conductor: Aluminio-acero, 92,87 milímetros cuadrados · de ' 

sección. 
Material de apoyos: Hormigón y hierro. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de mar
zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 
23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi$terial de 4 de 
enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
ut!1idad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.051-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria ,de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au.
toriza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita, 

Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea : Apoyo número 5 de la línea a E. T. 
cCan Joro». 

Final de la misma: E. T . «Oriach», a 200 KV A., 25.000/380-
220 V. 

Término municipal a que afecta: La Roca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 1.426 de tendido aéreo y 0,280 de ten. 

dido subterráneo. 
Conductor: Aluminio-acero y cable subterráneo, 65,05 y 50 

milímetros cuadrados de se'cción subterránea. 
Matenal de los apoyos: Madera. 


